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ORDEN de 20 de septiembre de i99J. por la que se concede
autorización para impartir ensc,Janzas de Formación Pro-
fesianal Especial al Centro privado de. Educación Especial
Bdsica «Nuestra Seriara de {'!S .VictoriáS», de Madrid.

Visto el expediente· incoado a instan~ia de don Luis Diez AI~íbar, en
su condición de presidente de la Asociación de AFANIAS, titular del
Centro privado de Educació'n Básica Especial «Nuestra Señora de las
Victorias»-, sito en la calle Müller, numero 25, de Madrid, mediante et
Que solicita autorización ·definitiva· para la creación· de dicho Centre d.e
una Sección de Form~ción Pn:>~esionalEspecial. m~1il!G.daprendizaje
de tareas, rama TextIl, profeslon Moda y Conft:t"~ion~

Tercero..,..Se ha acreditado suficientemente. mediante la aportación
de la c0f!Cspondiente escritura el cambio de titularidad que por este acto
se autonza.

Por todo' ello, este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar el cambio de titularidad del Centro privado.de

Preescolar ~nominado «San Estanislao de Kostka», de Sálamanca, Que
en lo SUcesiVO se denominará «Milagro de San Jase:,. y cuya titularidad
será ostentada por el Instituto Religioso Operarias Misioneras del
Sagrado Corazón de Jesüs que, como cesionario. queda subrogado en la'
t~talid:ad de las. obligaciones y~ que afecten al Centro cuya
htulandad se le reconoce y, muy espeCIalmente las relacionadas con las,
ayudas. ':f préstamos que· el Centro pueda tener concedidos por el
Ministeno de Educación y Ciencia., aquellas que, le correspondan en el
orden docente y las ~ue se deriven de la vigente legislación laboral.

Segundo.-EI cambiO de titularidad no afectará al régimen de funcio
namiento del' Centro.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos., .
Madrid, l3'de se~tiembrede 199I.-P. O. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretano de Estado de Educación, Alfredo Pérez Ruba!·
caba. ~",

lima; 'Sra. Directora getteral de Centros Escolares.

Primero.~PGrDédcn de 29 de marzo de 1984 se extinguía el Consejo
E~o:c.:ar 'P-ñmario ,y se' concedia autorización como, Centro privado de
Educacióñ!specialal denominado «Nuestra Señora de las Victorias».

Scgundo.-EI ex~iente ha sido tramitado reglamentariamente por la
Dirección ProvinCial de Educación ,y Ciencia en Madrid. lo que lo eleva
con propuesta favorable· de· autorización, acompañando los ·infórmes
emitidos, también en sentido favorable, por la Inspección Técnica de
Educación y la Unidad de Programas Educativos. .

Tcrcero..,-La Subdirección· General' de Educación Especial, por
informe emitido en fecha 29 de julio de 1991, en base a las.necesidades
educativas especiales y de la Viabilidad de programas que proponen,
estima que debe autorizarse la implantación de las enseñanzas de

,Formación Profesional. . -' ,
Cuarto.-El Servicio de Construcciones Escolares de la Junta de

Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar por informe de fecha 19
de julio de 1991 considera suficientes la,s,instalaciones que se utilizarán

·ORDEN de 19 de septiembre de 199/ por la que se concede
al InstitUlo de Bachillerato ·lulmero. 2· de Las Rozas de
Mad,id (M4lÚid) la denominaciÓn de .El Burgo de lAs'
Rozas». , .. ' ,..',. .'

. En seSión ordinaria del Consejo 'Escolar dcl Instituto <te Bachillerato
numero 2 de Las Rozas de Madrid (Madrid) se acordó proponer palll
dicho Centro la denominación de «El' Bureo de Las 'Ro~s». Visto el" .
articulo 3.° del Reglamento orgánico de losJnstitutos de Bachillerato,
aprobado por Real, Decreto 264/1977, de 21 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado» de 28 de febrero); la ley OrPnica ,del Derecho, a la
Educación 8/1985, de 3 de julio (<<BoletIn Oñcial del Estado» del 4) y
el Real Decreto 2376/1985, de [8 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27), que aprueba el Reglam~,to de los órganos de gobierno
de los Centros püblicos de Edu.cación General Básica; Bachillerato y
Formación Profesional, .. .. ,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto, de Bachmerato
número 2 de Las Rozas de Madrid (Madrid) la denominación de «El

,Burgo de Las RolaS». . " ,

Lo di.ó, a V. l. P'l!ra su conocimiento y efectos.
Madnd,l de ~pllembre de,1991:-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secre~no de Estado de Educación; Alfrédo Perez Rubalcaba.
... .

lima.: Sra. Directora general de Centros Escolares.

Orden de 24 de abril de 197S (<<Boletín Oficial del Estad(»lo de 2 de
mayo), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza.

Sc?gundo.-Se han cumplido en el presente expediente todos 10s
tráml~es procedimentales exigidos por la normativa vigente en esta
matena.

Tercero.-Se ha acreditado suficientemente, mediante la aportación
de la corres~ndiente escritura, el cambio de titularidad. que por ~te
acto se autonza. .

.Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar el cambio de titularidad de los Centros pnvado5

de. Educación General Básica y Preescolar denominados «Santo Tomás
de Aquino», de M0!1tijo (BadaJoz).. q~e en lo sucesivo será ostentada por
la. E.ntidad «Colegio San~o TC?más de'- AQuino de Montíjo, Sociedad'
LIJI:llta~.que, CO~O ceslonana. queda subrogada en la totalidad de las
obligaciones y. cargas que afecten a los· Centrol, cuya titularidad se le
reconoce y, muy especialmente las relacionadas con las ayudas y
p(éstamos que los Centros puedan teneJ':concedidospor el Ministerio de
Educación y Ciencia,. así como lasderivadas de su condición de Centro
concertado, ~I referido a Educación General Básica, 'aquellas que le.
correspondan en el orden docen\< y las que se deriven de la VIIOn\<
legislación labóllll. ' , . , ,

SeguDllo.-El cambio de titularidad no afectará'al régimen de funcio-
namiento de. los Centros. .. , ,., ~ .. '.

'Lo que comunico 'para su conocimiento y efectos. . .'
Madrid, 13 de se~tiembrede 1991.-P. D. (Orden de 26 de 'octubre

de 1988), el, Secretano dc Estado de Educación, Alfredo Pérez Ruba!·
caba. ' , _ . .

Dma. Sra. DirectOlll general de Centros Escolares.

26317' ORDEN de 13 deseptiembredel99l por/a que se autoriza
el cambio de titularidad del Centro privado de Preescolar
denominado «San Estanislao de Kastka». de Salamanpa:.·

Visto. el expediente promovido ~r:la.C;m~ñía de 'Jesüsen su
condición de titular del Centro privado- de Educación Preescolar

. denominado «San Estanislao de Kostka», sito en paseo de San Antonio;
número 42, de Salamanca, en solicitud de cambio de titularidad a favor
de Operarias Misiod'eras del Sagrado Corazón de Jesüs, y de denomina-
ción del mismo por la de «Milagro de San José». ,

Hechos

Primero.-EI expediente fue remitido con fecha 21 de mayo de 1991
por la Dirección Provincialdc Salamanca" acompañado de su preceptivo
mforme en sentido favorable como, asimismo, el del correspondiente
Servicio de Inspección Técnica de Educación.

,SCgundo.-EI Centro cuenta con autorización definitiva para cuatro
unulades de Pree5colar (PárvuIos), otorgada por Orden ministerial de
fecba 4 de julio de 1985. ' , "

Tercero.-Consultados los antecedentes obrantes 'en el Servició de
Registro de Centros, yen' el Servido de Autorizaciones de la Dirección
qener~l . de Centros' Escolares, aparece debidamente, acreditada la
titulandad del Centro ,a .favor de Compañia de Jesús.

CuartO.-Mediante escritura notarial otorgada ante el Notario de
Salamanca don Mariano González López, con el numero 1.120/1991 de
su protocolo, don· Inocencia Manin Vicente en representación de la
Compañia de Jesüs, cede la titularidad, a todos los efectos, de dicho
Centro a favor del Instituto Religioso-Operarias Misioneras del Saarado
Corazón de Jesus que, representado en dicho· acto por doña rsabel
Miguel Martín, la, acepta. . ,

Fundamentos de Derecho

, Primero.-Son de aplicación a· este expediente las siguientes disposi':'
Clones:, '

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio ti... ' 1953 •
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18), - •

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de jl.!Hg (~Róietin Oficial del Estado»
del 27), regulad0x;a. ~el. ~~{hO a ia Educación.
'" ~!al. De¡;!'~to 1055/1974, de 7 de junio á«Boletin Oficial del Estado»
..,:.:; i U de juJio),. sobre régimen jurídico e las autorizaciones de los
Centros no estatale~ de enseñanza. ......

Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 2 de mayo), sobre régime,D jurídico de las autorizaciones de
Centros no estatales de enseñanza.

S~gundo.-Se han .cumplido en. el presente expediente todos los
tráml~es procedimentales, exigidos por la normativa vigente en esta
matena. -
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para impartir la Formación Profesional fijando para dichas ,enseñanzas
una capacidad máxima de 12 puestos escolares.

Fundamentos de Derecho
. Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguiente; disposi~

-clOnes:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 19'58
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18). _ -

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<BalcHo Oficial del EstadQ) del
4), reguladora del Derech.o a la Educación.

Orden de 18 de septiembre de 1990 (<<Boletín Ofkial del Estado» de
2 de octubre), por laque se establecen las proporciones profesionales/a
lumnos en la atención educativa de los alumnos con netesidades
especiales.

p~t"("to 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10
d~·Juho) sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza.

Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16), de Ordenación de la Educación Especial., .

Segundo.-En este expediente se ha dado adecuado cumplimiento a
todos los trámites procedimentales exigidos por la legislación vigente.

Tercero.-Habiendo sido. derogado el capitulo V del Real Decreto
707/1976. de'5 de marzo, sobre la Ordenación de la Formación
Profesional, en cuanto se opone a lo dispuesto en el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio. por el que se establecen Jos requisitos
mínimos de los Centros que impartari enseñanzas no universitarias. no
procede la autorización' de secciones. No obstante, teniendo en cuenta
las características de los alumnos que escolariza el Centro,teniendo en
cuenta asimismo la conveniencia de que éstos prolonguen su escolariza·
ción siguiendo enseñanzas de Formación Profesional en la modalidad de
Aprendizaje de Tareas, l' teniendo en cuenta finalmente que segun los
informes que contiene e expediente, el Centro reune los requisitos para
impartir estas enseñanzas, parece procedente autorizar al Centro pri.
vado de Educación Básica'Especialla implantación de las enseñanzas de
Formación Profesional, especialidad Aprendizaje de Tareas, en los
términos que dispone esta Resolución. .

Por todo ello, este Ministerio· ha resuelto:

Conceder autorización para impártir enseñanzas de Formación
Profesional Especial, según lo siguiente:

Denominación: «Nuestra Señora de Jas Victorias». Localidad:
Madrid. Provincia: .Madrid. Domicilio: Calle MLiller, número 25.
Person::t o Entidad titular: AFANIAS. Enseñanzas que se autorizan:
Formación Profesional de primer grado Especial, rama Textil, profesión
Moda y Confección, en lamodal1dad de Aprendizaje y Tareas. capaci·
dad máxima que se autoriza: 12.puestos escolares para alumnos con
deficiencias psíquicas.

Queda constituido el Centro con seis unidades de- psíquicos, una
unidad de plurideficientes)' 12 puestos escolares dé Formación Profesio
nal para deficiente~ psíqUICOs.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

. de 198~, «Boletín Oficial del Estado» del 28).-El Secretario de Estado de
EducaCión, Alfredo Pérez Rubalcaba.

lima; Sra. Directora general de Centros·Escolares.

ORDEN de 27 deseptiembrede J99J por Ja que seconeede
la aUlOrización definiti~'a como Centro de primer y segundo
grados. con ·Ia .clasificaciolt de homologado,. al Centro
privada de Formación Profesional «Escuela Familiar Agra
ria El Poblac./¡;,~·.- d~ El Grado (Huescq).

Visto el expediente incoado a instaii~~~ de don f~l'l:cisco Olea
Serrano, en representación de la Sociedad «Centro ~: lDiclallvas para la
Formación Agraria, Sociedad Anónima», entidad titular ~e! Cen.~ro
privado de Formación Profesional de primer grado «Escuela Famihai
Agraria El Poblado», de El Grado, (Huesca), mediante el que solicita
autorización para impartir enseñanzas de Formación Profesional de
segundo grado con la clasificación de homologado y una capacidad de
360 puestos escolares; .

Resultando que por Orden de 8 de noviembre de. J9--76, el Centro que
nos ocupa obtuvo autorización para impartir enseñanzas de Formación
Profesional de primer grado, fijándosele una capacidad máxima de 120
puestos escolares;

.Resultando que el interesado modificó su petición inicial en el
sentido de impartir las enseñanzas-de «Explotaciones Agropecuarias» en
régimen de allernancia, por la.. de «Administración y Gestión de
Empresas Agrarias» en régimen de alternancia, volviendo posterior
mente a modificarla solicitando las enseñanzas de ~Explotaciones

'Agropecuarias)) en régimen normal; 10 cual' ha motivado un retraso
considerable en -la resolución del expediente;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Direccián Provincial del Departamento.en Huesca que la eleva
a la Dirección General de Centros Escolares con los informes precepti·
vos;

Resultando que las instalaciones donde el Centro pretende ubicarse
cumplen con los requisitos establecidos en la le~islación vigente, segun
se desprende del informe elaborado por el Servicio de Proyectos de la
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, que fija la
,apacidad máxima del Centro en 360 puestos escolares, de los que 120
corresponden a Formación Profesional de primer grado. y 240-a
Formación Profesional de segundo grado;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estadm> del 4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado>~ del 4), de
Ordenación General del Sistema Educativo; el Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio (~<Boletin Oficial del Estado» del 26), por el que ~
cstablecen-Ios requisitos mínimos de-los Centros que impartan enseñan
zas de régimen general no universitarias; el Decreto 707/1976, de 5 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de abrH), sc;>bre la Ordenáción
de la Formación Profesional; la Orden de 14 de agosto de 1975, por la
que. se apr!Jeba el progqlma de necesidades para la redacción de
proyectos de Centros de Formación Profesional de primer y segundo
grados, y la Ley de Procedimiento Administrativo; .

Con'siderando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli·
miento a todos y cada uno de los trámites procedimentales exigidos por
la legislación vigente; .

Considerando que aun _cuando la Orden de 14 de agosto de 197S ha,
sido derogada por la disposición final primera, 1, del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, es lo cierto que el expediente de clasificación
como homologado del Centro denominado «Escuela Familiar Agraria' El
Pobladm~, fue iniciado estando dicha Orden en vigor y al amparo de lo
dispuesto en la misma;· .

Considerando que al haberse realizado las obras de rehabilitación y
ampliación dcl Centro antes de la entrada en vigor del Real Decreto
1004/1991, de acuerdo con ló establecidQ en la disposición transitoria

¡primera, 4, de la LeyOrgánica 1/1990, de Ordenación General del
Sistema' Educativo, le es de aplicación la normativa contenida en la

icitada Orden de 14 de agosto de '1975; .
Considerando que el Centro reúne los requisitos mínimos estableci

dos;lCgún se desprende del informe sobre instalaciones emitido por el
Area Jc Proyectos, de Construcciones Escolares)' Administrativas de la
Junta de Construcciones, Instalaciones y EQuipo Escolar, por lo que
procede la clasificación solicitada, J

Este Ministerio ha dispuesto: .

Primero.-Conceder la autorización definitiva, a ¡lSrtir del curso
'1991-1992, al Centro privado de Formación Profesional «EscUela
FamiliarAgraria El Poblado»; de El Grado (Huesca), con la c1asificación
de homologado, cuyos datos se detallan a continu.ación:

Denominación:~«Escuela Familiar Agraria El Poblado». Domicilio: 
Calle Mayor, sin número. Localidad: El Grado. Provincia: Huesca.
Persona o entidad titular: «Centro de Iniciativas para la formación
Agraria, Socicdad Anónima». Enseñanz,as autorizadas: Formación Pro
fesionalde primer y segundo grados. Rama Agraria. ,Profesiones:
Explotaciones Agropecuarias .y Explotaciones Agrícolas Intensivas.
Especialidad: Explotaciones Agropecuarias. Capacidad' máxima que se
autoriza: 120 puestos escolares para Formación Profesional de primer
grado y 240 puestos esco~res para, Farmació_n Profesional de segundo
grado. .. .

Segundo.-to anterior se entie~de sin perjuicio de la obligación del
Centro de adaptarse, en cuanto al número de puestos escolares y la
relación máxima Profesor/alumno por unidad escolar, a lo dispuesto en
el Real Oeceto 1004/1991, de 14 dejunio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

Asimismo, el Centro deberá. proceder a la sustitución de las enseñan·
zas a, que se refiere esta Orden, por las previstas· enladi,sposición
lldicional octava, 2, d), de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre
«<Boletín Oficial del Estado» del 4), de Ordenación General del Sistema
~~!.1Cativo en la forma y plazos que determina el calendario de
aplicación 'd: !!l nuevll ordenación del sistema educativo, aprobado por
Real Decreto 986/19"9i, ~!' 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25). ....

19ualmente, la presente Orden en nada niüj:~~a el re$IT!!~n de
concicrtos que el centro tiene concedido, sin que la ampiili.:':.D.n de
cnseñ?-nz~s dc. Formación .Proft;~ional de se~undo gra40, qut: ahora se
autonza, implique la modlficaclon del concleno SUSCfltO. .

Lo Que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1991.-P. D." el Secretario de Estado de

Educación (Orden de 26 de octubre de 1988), Alfredo Pérez Rubalcaba.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.-Departamento.


